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l\1INISTERIO DE TRABAJ O 
ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia ' recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Gon
zález Navia, como apoderado de los herederos. 

Dmo. Sr.: Habiendo recaído ,resolución firme en 2(} de mayO 
de 1967 en el recu["so contenciosO-adminis·trat¡vo interpues to con
tra este Departamento por don Miguel GonzáJez Navia, como 
apoderado de los herederos, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada senrtencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

<rFallamos: Que debemos desestimar y deSestimamos los dos 
recUrsos contenciosO-administrativos acumulados números trece 
mil ciento cincuenta y ocho y dieciséis mil nueve. interpuestos a 
nombre de don Manuel González Navia, PO[" sí y como apodera
do d~ la comunidad hereditaria formada pOr doña Agustina. 
doña Andrea, doña MerCedes y dOn José Navia Rodrlguez. don 
Manuel González Navia y don Juan González Navia, contra 
sendas Resoluciones de la Dirección General de Previsión de 
treinta de septiembre de mil novecientos sesenta y tres y ca
torce de mayo de mil novecientos 'sesenta y cua.tro, que no 
dieron lugar a alzadas de los recurrentes de acuerdos de la 
Delegación ~ovincial de Trabajo de Badajoz de cinco de febre
ro de mil novecientos sesenta y dos y veintiuno de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, confirmatorios. asu vez. el pri
mero. de acta número mil quiúientos setenta y ocho de la Ins
pección Provincial de Trabajo de treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, de liqUidaCión unificada de Segu["os 
Sociales y Mutualismo Laboral por importe total de treinta mil 
seiscientas setenta pesetas, y el segundo. de acta de infracción 
número dos mil trescientas trece de la misma Inspección de 
Trabajo y de igual fecha, con sarición de veinticinco mil pesetas 
en junto; declaramos que aas Resoluciones impugnadas son con
formes a derecho y pOr ello válidas y subsistenteS. y a.bsolvemos 
de la demanda a la Administración Pública; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el <~BO
letín Oficiail del Estado» e insertará en aa «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firrmamos.-Ambrosio Ló
pez.--José Arias.--José María <x>rdero.-Juan Becerril.-Pedro 
F . Valladares. Rubrícados.» 

Lo que cOiffiunko a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 3 de octubre de 1967.-P. D .. el Subsecretario. A. lbá.. 

fiez Freire. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament o. 

ORDEN de ' 13 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Sociedad Me
talúrgica Duro-Felguera». 

TImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de junio 
de 1967 en el recU["so contenciosO-administrativo interpuesto con
tra este DepaTltamento por «Sociedad Metalúrgica Duro...Fcl
guera». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada senrtencia en sus propios términos.. cuyo fa.1lo dice ao 
que sigue: 

«Fallamos: Que e~imando el recurso contencj.osO-administra
~ivo interpuesto a nombre de «Duro-Felguera. S. A.», contra 
resoluciones del Ministerio de Trabajo de veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro y la de ¡a Dirección Gene
ral de ' Ordenación del Trabajo de seis de diciemoce de mil 
novecientos sesenta y tres, que al desestimar la alzada, confir
maron el acuerdo de la Delegadón Provincial del Trabajo de 
Oviedo de treinta y uno de julio de mil novecientos sesenta y 
tres, por la que se declaró que la Empresa citada venía obligada 
a seguir abonando el promedio que tenian reconocido .anteriOr
mente a entrar en vigor el Contrato Colectivo, en tanto no se 
estableciera un nuevo incentivO. o a reconocer a los dos obreros 
a qUienes aa resolución afecta el derecho a reintegrarse en los 
puestos de procedencia, con la prima correspondiente; debemos 
declarar y declaramos estos actos adminiskativas nuaas y sin 
efecto como contrarios a derecho. Sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <cBO
letín Ofióail del Estado» e insertará en aa <~Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.--Juan Becerril.-'Pedro F . Valladares.-Luis Bermúdez.- · 
José S. Roboces. Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conOcimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid. 13 de octubre de 1967.-P. D., el Secretario genera.1 

Técnico. A. Santos 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION áe la D irección General de Indus
trias Químicas por la que se autariza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Salvador Alfonso Badia, de Valencia. 

Vista la document ación presentada por don Salvador Al
fonso Badia. como propietario de la fáJbrica de lejías sttuada. 
en Valenci,a. solicitando autorización para utilizar en el enva.
sado de la lejía «Alfonso» que dicha Empresa fabrica, el 
p.ototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ordoo de 
25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Emp.esa «Salvador Alfonso Bams,», 
de Valencia. para utilizar en el envasado de la lejía <<Al-fonso», 
fabricada por la misma, envses según el prototipo descrilto 
en la documentación presentada ante este Centro directivo, 
y que reúne las sigUientes características : 

Envase en poJietileno, baja densidad, color azul, forma 00-
tella de 400 centímet ros cúbicos de capacidad, 60 mjlímetros 
de diámetro por 185 milímetros de altura total y 0.66 mi1ime
tros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cier.e consiste 
en obturador a presión y cápsula precinto. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, am como el di
bUjo comercial ruprobado, están impresos en azul. Este envaa 
se destinará a contener lejía concentraoda de 100 gramos de 
cloro acti'Vo por li tro. 

Queda entendido que cualquier modif1cación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunk a todos los efectos las exi
gencIas que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966 

Seg¡undo.-Ad\iudicar al citado prototipo el número 27,1 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 30 de octubre de 1967.-FJ Director general, Ma.rl0 
Al varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el ']1f"ototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Salvador Alfonso Badia, de Valencia. 

Vista la documentación presentada por don Salvador AL. 
fonso Badia, como propietario de la f áJbrica de lejiaa sttuada 
en Valencia, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejia «Alionso» que ' dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototi¡po está ddsefiado 
de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ordoo de 
25 de octubre de 1966 

Esta Dirección General. en virtud de la . autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prímero.-AutoriZar a la Empresa «Salvador Alfonso iB~. 
de Valencia. para u tilizar en el envasado de la lejía «Alfonsoll, 
fabric·ada por Ia misma, envses según el prototipo descrilto 
en la documentación presentada ante este Centro directivo, 
y que reúne las sigUientes características: 

Envase en polietileno, baja densidad, color azul. forma ~ 
tella de 1.000 centímetros cúbicos de crupacidad. 65 rnllimetrcs 
de diámetro por 255 milímet.ros de altura total y un milimetTo 
de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón de plástico roscado al cuello de la misma . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dI
bUjo comercial ruprobado. es·tán impresos en azua. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada. de 40 gramos ' de 
cloro acti'vo por litro. 

Queda entendido que cualquier modülca.ción a las especi
ficaciones aniba mencionad·as deberá ser objeto de nueva auto
rización 

Dicho envase deberá reuni. a todos los efectos las exI
gencias que se establecen en la Orden de es te Ministe1'io de 
25 de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo ea número 2·70 del 
Reg·istro de Envases de esta Dirección General. 

Mad.ict . 30 de octubre de 1967.-El Director general. Ma.rl0 
Alva·rez-Garcillán . 


